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tarlas a la concentración, y se declara quedas mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar' 
las disposiciones complementarias que requiere la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCXA

DECRETO 825/1964, de 12 de marzo, por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria de 
la zona de Villdhán de Palenzuela íFalencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villahán de Palenzuela (Palencia), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria 3^ Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concetnración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villahán 
de Palenzuela (Palencia), cuyo perímetro será en principio 
el de la totalidad del término, municipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que ae refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y ál Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apartarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementaiM.as que requiera la ejecución de 
lo dispuesto eñ el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Valdecañas 
de Cerrato (Palencia), cuyo perímetro será en principio el del 
término, municipal del mismo nombre, excepto la parte corres
pondiente a los polígonos doce, trece, catorce, veintiséis y por
ción del. polígono quince comprendida entre los .caminos de 
Cobo de Cerrato, Montecillo y la Raya de Tabanera. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agríco
la privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de marzo de mU novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 826/1964, de 12 de marzo, por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria de 
la zona de Valdecañas de Cerrato (Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
percelaria de la zona de Valdecañas de Cerrato (Palencia), 
puestos de’ manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado ía realización por el Servciio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo qUe establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mH novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de mar2so 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DECRETO 827/1964, de 12 de marzo, por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria de 
la zona de Sahagún de Campos (León)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Sahagún de Campos (León), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización pon el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad. pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Saha
gún de Campos (L^ón), cuyo perímetro será en principio el 
de la totalidad del término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenáción Rural para adquirir fincas con el fiii de aportar-, 
las a la concentración, y se declara qué las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parce
laria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 828/1964, de 12 de marzo, por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria de 
la zona de Villaconancio (Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villaconancio (Palencia), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de



4358 7 abril 1964 B. O, del E —Núm. 84

concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la ;realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultma, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de novieni- 
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día seis de marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villa
conancio (Palencia), cuyo perímetro será en principio el del 
término municipal de Villaconancio (Palencia), excepto los po
lígonos números ocho, hoja segunda; nueve y diez más ia parte 
del término -municipal de Castrillo de Onielo comprendida en
tre la carretera de Cevico Navero a Cevico de la Torre, camino 

, de Sombrión y mojones uno a seis del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—^La concentración de esta zona se llevará 
a cabo con la salvedad de que a los propietarios que no hayan 
solicitado la concentración del sector de Castrillo de Onielo, no 
se les podrá adjudicar contra su voluntad a este sector más o 
menos propiedad de la que cada uno de ellos hubiese aportado 
en el mismo.

Artículo tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo-, 
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas a 
la concentración, y se declara que las mejoras de interés agríco
la privado qué se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonizaciói> de interés local; todo ello en los casos y con 
los requtóitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
itro de Agricultura, 
CANOVAS GARCIA

DECRETO 8Z9J1964^ de 12 de marzo, por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria de 
la zoM de San Justo de la Vega-San Román de la Vega 
y Nistal (isón).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Justo de la Vega-San Román 
de la Vega y Nistal (León), puestos de manifiesto por los agri
cultores de ia misma en solicitud de concentración dirigida al 
Ministerio de Agricialtura, han motivado la realización por el 
Servicio Nacional Concentración Parcharía y Chrdenación Ruml 
de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas 
que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio 
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por 
razón de utilidad pública.

En su virtud, a prepuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos; pTjevia deliberación 
del Gcffiselo de Ministros en su reunión del día seis de marzo 
dé nfil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo primero.~Se declarg, de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Justo de lá Vega-San Román de la Vega y Nistal (León), cuyo 
perímetro será en principio el de la parte del término muni
cipal de los pueblos de San Justo de la Vega-San Román de la 
Vega y Nisml comprendidos en los siguientes límites: Norte, 
monte de libre disposición número cincuenta ocho, denomina
do «Monte de San Justo»; Sur, términos de Castrillo de las 
Piedras y Cuevas; Este, monte de lB»e disposición número cin
cuenta y siete, denominado «La Corra», y término de Barrien- 
tos, y Oeste, términos de Astorga y Sopeña. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Baarcelarla, texto refundido de ocho de noviembre de mil no- 
^i^tós sesenta y dos.

Artículo segundo.—-La concentración de esta zona se llevará 
a cabo con la salvedad de que a los propietarios que no hayan 
solicitado la concentración conjunta de los tres términos no 
se les podrá adjudicar contra su voluntad en cada uno de 
ellos más o menos iwopiedad de la que hubieran aportado en 
los mismos.

Artículo tercero,—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que-las mejoras de interés agríco
la privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dietar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GÁRCIA

DECRETO 830/1964, de 12 de marzo, por el que se con
cede autorización al Ministerio de Agricultura para ele
var una plantg en el pabellón G, dentro del recinto 
donde está enclavado el edificio central del Departa
mento, para instalación de diferentes servidos^ lleván
dose a cabo la ejecución de las obras por el sistema 
de iicontratadón directa».

El crecimiento que viene produciéndose en los diversos Servi
cios que integran el Ministerio de Agricultura hace que el nú
mero de locales sea insuficiente para alojar a sus funcionarios. 
Por ello, y a fin de lograr una mayor amplitud, holgura y co
modidad, se ha estimado necesario proceder a la elevación de 
una planta en el pabellón existente dentro del recinto dohde 
está enclavado el edificio central de dicho Departamento, con 
lo cual se obtendría una superficie total de doscientos cuarenta 
y tres coma cincuenta metros cuadrados, que vendría a mejorar 
el grave probléma de la falta de espacio.

Por ello, y estimando de extraordinaria urgencia la ejecu
ción de referidas obras, parece conveniente hacer uso de la auto
rización que concede el artículo cincuenta y siete, párrafo cuar
to, de la Ley dé veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre-' 
Via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
seis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro, ^

DISPONGO:
Artículo única—^Se autoriza al Ministerio de Agricultura para 

llevar a cabo por el sistema de «contratación directa» las Obras 
de elevación ^e una planta en el pabellón G de dicho Ministerio, 
por im importe total de un millón noventa y cinco mil trescien
tas ochenta y seis pesetas y noventa y dos céntimos, con aireglo 
al proyecto formulado por la Oficina Técnica de Arquitectura 
de , dicho Departamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

ORDEN de 4 de marzo de 1964 por la que se aprueba la 
primera parte del plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de emeentradón parcelaria de Vega de 
Villalobos (Zamora).

Emos. Sres.: Por Decreto de 17 de octubre de 1963 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Vega de Villalobos (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcjelaria, texto refundido de 8 de noviembre, de 1962, ei 
Servicio Nacional de Concentración Parceiaría y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
la primera parte del plan d^ mejoras terrltoriaies y obras, de 
la zona de Vega de Villalobos (Zamora),. Examinado el referido 
plan, este Ministeirío considera que las obras en él ineluídas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determi
na el artículo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los may^cnes beneficios para la producción 
de la zona y para los agrícultbires afectados.


